
Resolución de Administración 
Nº 2 CJ?; -2018-OEFA/OAD 

Lima, 31 . 12 . 2 0 18 

VISTOS: El Informe Nº 1383-2018-OEFA/OAD/UAB, emitido por la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración ; y, el Informe Nº 483-2018-OEFA/OAJ, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15º de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado (en adelante, la LCE), cada Entidad debe programar su Cuadro de 
Necesidades vinculado al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual 
de Contrataciones (en adelante, el PAC) , el cual debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de 
dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la LCE o no, 
y de la fuente de financiamiento; 

Que, conforme al Artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, 
el RLCE), el PAC podrá ser modificado cuando: (i) se tenga que incluir o excluir contrataciones; 
y, (ii) se modifique el tipo de procedimiento de selección, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

Que, el Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva Nº 005-2017-OSCE/CD 
denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante Resolución 
N° 005-2017-OSCE/CD (en adelante, la Directiva) -emitida por el OSCE- establece que el PAC 
podrá ser modificado para incluir o excluir contrataciones en las siguientes situaciones: (i) cuando 
se produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas; (ii) cuando se 
produzca una modificación de la asignación presupuesta! ; y, (iii) cuando se modifique el tipo de 
procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor 
referencial ; 

Que, adicionalmente, el referido Numeral dispone que para toda modificación del 
PAC son de aplicación las disposiciones de la Directiva referidas a su formulación y contenido, 
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! correspondiente, el 
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 003-2018-OEFA/SEG, se 
aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscal ización Ambiental 
- OEFA para el Año Fiscal 2018 (en adelante, el PAC del OEFA) , con un total de cincuenta y 
nueve (59) procedimientos de selección ; 

Que, con Resolución de Secretaría General Nº 021 -2018-OEFA/SEG del 14 de 
marzo de 2018, se aprueba la primera modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 



2018, incluyendo dos (2) procedimientos de selección y excluyendo dos (02) procedimientos de 
selección ; 

Que, a través de la Resolución de Secretaría General Nº 029-2018-OEFNSG de 
fecha 1 O de abril de 2018, se aprobó la segunda modificación del PAC del OEFA correspondiente 
al año 2018, incluyendo un (01) procedimiento de selección y excluyendo un (01) procedimiento 
de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 030-2018-OEFNSG de 
fecha 17 de abril de 2018, se aprobó la tercera modificación del PAC del OEFA correspondiente 
al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo un (01) 
procedimiento de selección; 

Que, con Resolución de Secretaría General Nº 036-2018-OEFA/SG de fecha 02 
de mayo de 2018, se aprobó la cuarta modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 
2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo tres (03) procedimientos de 
selección; 

Que, por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N° 045-2018-OEFNPCD del 08 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 09 
de mayo del año en curso, se delegó en la Oficina de Administración la facultad de aprobar las 
modificaciones del PAC del OEFA; 

Que, a través de la Resolución de la Oficina de Administración 
Nº 082-2018-OEFNOAD de fecha 10 de mayo de 2018, se aprobó la quinta modificación del 
PAC del OEFA correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y 
excluyendo seis (06) procedimientos de selección; 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración 
Nº 099-2018-OEFNOAD de fecr:a OS de _junio de 2018, se aprobó la sexta modificación del PAC 
del OEFA correspondiente al año 2018, incluyendo cuatro (04) procedimientos de selección y 
excluyendo dos (02) procedimientos de selección; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 112-2018-OEFNOAD 
de fecha 02 de julio de 2018, se aprobó la séptima modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo tres 
(03) procedimientos de selección; 

Que, a través de la Resolución de la Oficina de Administración 
Nº 115-2018-OEFNOAD de fecha 1 O de julio de 2018, se aprobó la octava modificación del PAC 
del OEFA correspondiente al afio 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y 
excluyendo cuatro (04) procedimientos de selección; 

Que, por Resolución de Administración Nº 125-2018-OEFNOAD de fecha 31 de 
julio de 2018, se aprobó la novena modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 2018, 
incluyendo tres (03) procedimientos de selección; 

Que, a través de Resolución de Administración Nº 135-2018-OEFNOAD de 
fecha 10 de agosto de 2018, se aprobó la décima modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección ; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 139-2018-OEFA/OAD 
de fecha 21 de agosto de 2018, se aprobó la décima primera modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo un (01) procedimiento de selección y excluyendo dos 
(02) procedimientos de selección; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 142-2018-OEFNOAD 
de fecha 23 de agosto de 2018, se aprobó la décima segunda modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo un 
(01) procedimiento de selección; 
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Que, la exclusión de los procedimientos de selección antes mencionados, se 
justifican en el sustento técnico descrito en el Informe Nº 1383-2018-OEFNOAD/UAB y en el 
Memorando Nº 1653-2018-OEFNOAD; 

Que, luego de la evaluación respectiva, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que la aprobación de la modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2018, 
resulta legalmente viable y se encuentra acorde a lo dispuesto en la LCE, el RLCE, así como en 
la Directiva; 

Que, según el Subnumeral 7.6.2 del Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva, 
toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección 
para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada -en cualquier caso
mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya 
delegado la aprobación del PAC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 045-2018-OEFNPCD, la Titular de la Entidad delega en la Oficina de Administración la 
facultad de aprobar las modificatorias del PAC del OEFA; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; la Directiva 
Nº 005-2017-OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante 
Resolución Nº 005-2017-OSCE/CD; el Literal k) del Artículo 33º del Reglamento de Organ ización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y, en uso de la facultad delegada mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N° 045-2018-OEFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la v1ges1ma tercera modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año 
Fiscal 2018, a fin de excluir tres (03) procedimientos de selección, según se detalla en el Anexo 
adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado - SEACE, en el plazo que señala el Reglamento de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 350-2015-EF. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
,;;¡;.o~ Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

/4-» '1(~\Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) , en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados 
/,,,, ci9'· d . . . ; g¡ 0 .:1·- '-(DE ~ es e su em1s1on. 
• o . ' S Ol'.!A »¡ 
\ ;;:. Uf iDICA ,f¡ 
\
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2 i!J Regístrese y comuníquese. 

\<!?..:~0> 

SILVIA NEL~ É ABREU 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

4 

,, . ·: . ;, 
:{ 



Que, por Resolución de Administración Nº 148-2018-OEFNOAD de fecha 11 de 
septiembre de 2018, se aprobó la décima tercera modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo tres 
(03) procedimientos de selección; 

Que, a través de Resolución de Administración Nº 156-2018-OEFNOAD de 
fecha 18 de setiembre de 2018, se aprobó la décima cuarta modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo cuatro (04) procedimientos de selección; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 162-2018-OEFNOAD 
de fecha 27 de septiembre de 2018, se aprobó la décima quinta modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo un (01) procedimiento de selección; 

Que, por Resolución de la Oficina de Administración Nº 163-2018-OEFNOAD 
de fecha 23 de agosto de 2018, se aprobó la décima sexta modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo un (01) procedimiento de selección; 

Que, a través de Resolución de Administración Nº 180-2018-OEFNOAD de 
fecha 15 de octubre de 2018, se aprobó la décima séptima modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo cuatro (04) procedimientos de selección; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 198-2018-OEFNOAD 
de fecha 24 de octubre de 2018, se aprobó la décima octava modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo un 
(01) procedimiento de selección; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 201-2018-OEFNOAD 
de fecha 31 de octubre de 2018, se aprobó la décima novena modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo un 
(01) procedimiento de selección 

Que, por Resolución de la Oficina de Administración Nº 219-2018-0EF NOAD 
de fecha 19 de noviembre de 2018, se aprobó la vigésima modificación del PAC del OEFA 
correspondiente al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección; 

Que, a través de la Resolución de la Oficina de Administración 
Nº 223-2018-OEFNOAD de fecha 27 de noviembre de 2018, se aprobó la vigésima primera 
modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 2018, incluyendo cuatro (04) 
procedimientos de selección; 

Que, con Resolución de la Oficina de Administración Nº 248-2018-OEFNOAD 
de fecha 20 de diciembre de 2018, se aprobó la vigésima segunda modificación del PAC del 
OEFA correspondiente al año 2018, incluyendo tres (03) procedimientos de selección y 
excluyendo seis (06) procedimientos de selección; 

Que, mediante Informe Nº 1383 -2018-OEFNOAD/UAB, del 31 de diciembre de 
2018, la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración ha propuesto la aprobación 
de la vigésima tercera modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2018, con 
la finalidad de excluir tres (03) proced imientos de selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

SOLICITUD N• PAC TIPO DE PROCESO DESCRIPCIÓN 
MONTO TOTAL A 

EXCLUIRS/ 

1 3 Concurso Público SERVICIO DE ANALISIS DE PARAMETROS DE AGUA 2 479 096, 1 8 

Contratación 
SERVICIO DE MANTENIM I ENTO VEHICULAR PREVENTIVO DE LA 

EXCLUSIÓN 30 FLOTA VEHICULAR DE LAS OFICINAS DESCONCENTRADAS Y 218 180 
Di rect a n <trlNA ns rn , Ar< n a, n <P 

Adj udica ción CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE M ANTENIMIENTO Y 
108 215 668, 7 1 

Si m p lificada CALIBRACI ÓN DE EQU IPOS AM BIENTALES 

MONTO TOTAL S/ 2 912 94 4,89 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - EXCLUIR 

A) NOMBRE DE LA EN~200276-0RGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL B)AÑO: 2018 

C) SIGLAS : IOEFA D) UNIDAD EJECUTORA : 1311 E) RUC : ! 20521286769 

051 Organismo de Evaluación y Fiscalización G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O 
RESOLUCION DE ADM INISTRACION Nº 2018-0EF AfOAD 

F) PLIEGO : Ambienta l MODIFICA EL PAC : 

En las columnas con encabezado Azul presione CTRL + H para obtener ayuda 

ltem 
CÓDIGO DE UBICACIÓN FECHA ÓRGANO 

DIFUSIÓN DEL 
TIPO DE N. VALOR GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE PREVISTA DE MODALIDAD ENCARGADO 

N. Ünico -
COMPRA O TIPO 

TIPODE OBJETO DE 
ITE 

ANTE- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y UNIDAD DE 
CANTIDAD 

TIPO DE 
ESTIMADO DE LA LA PRESTACIÓN FF LA DE DELAS 

PAC POR LAS 
REF Relación 

SELECCION 
PROCESO CONTRATACIÓN 

M 
CEDENTE OBRAS A CONTRATAR MEDIDA MONEDA 

CONTRATACIÓN CONVOCA TO SELECCIÓN CONTRA-
FUERZAS 

de item 
RIA TACIONES 

ARMADAS 

□EPA PROV DIST 

1 - Por 
75 - Concurso 381-Sin COMITE DE 

13 1-Único O - Por la Entillad p1occdimicnto 2 • SERVICIOS O-NO SERVICIO DE ANALISIS DE PARAMETROS DE AGUA, 40- Unidad 1.00 1- Soles 2,479,096.18 IS 01 01 00-09 6-Junio O- SI 
s de selección 

l'l1blko Modalidad SELECCION 

I - Por 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 

1 - Único 
293 - Conu atación 

2 • SERVICIOS O- NO 
PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR DE LAS 

40- Unidad 1.00 1- Soles 15 01 01 09 
24 - OF ICINA DE 

JO O - Po r la Ent iclad Jll OCCd1 mie nto 
Direct a OFICINAS OESCONCENTRAOAS V OFICINA DE ENLACE 

218,180.00 2- Febrero 
Procedimienlo ADMINISTRACION 

O· SI 

s de selección 
DELOEFA 

1 - Por 
27 1 • Adjudicación CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO V 381-Sin COMITE DE 

! Ol! 1 • Único O· 1'0 1 la Erll1dad proccd irmcnto SERVICIOS O- NO 
CALIBRACIÓN DE EQUIPOS AMBIENTALES 

SERVICIO 2 1· Soles 215,668.71 IS 01 ll 09 DICIEMBRE O-SI 

s de se lecc ión 
Simplificada Modalidad SELECCION 

SERVIICIO DE M ANTENIMIENTO V CALIBRACION DE 
381 - Sin 

MUESTREADORES DE MAERIAL PARTICULADO DEL SERVICIO 1 1-Soles 133,222.11 IS 01 ll 09 DICIEMBRE 
COMITEDE 

O- SI 
AIRE EN ALTO VOLUMEN (HIVOL) 

Modalidad SELECCION 

.4. 
SERVICIO DE MANTEMIENTO V CALIBRACION DE 

ESTAC IONES METEREOLOGICAS 
SERVICIO 1 1 -Solcs 82,446.60 IS 01 ll 09 DICIEMBRE 

381 • Sin COMITEDE 
Modalidad SELECCION 

O- S1 


